
CONTRATO LG-38/2022 

"MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO PARA LA FLOTA DE VEHÍCULOS PROPIEDAD DE FONAVIPO" 

Libre Gestión Financiado con Fondos Propios de FONAVIPO 

Nosotros, por una parte JOSE ERNESTO MUÑOZ CARRANZA, mayor de edad, 1, del domicilio dE 

, Departamento de ·, actuando en mi e idad de Director Ejecutivo y Representante Legal 

del FONDO NACIONAL DE VIVIENDA POPULAR, que se llamará "El Contratante", El Fondo o FONAVIPO, 

Institución pública, de Crédito, de carácter autónomo, de este domicilio, y por otra parte el señor ERICK 

GILBERTO ARIAS MARTINEZ , mayor de edad, E del domicilio de Departamento de 

, actuando en su calidad de Representante Legal y Administrador Único Propietario de la Sociedad 

MULTISERVICIOS A Y M, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse, MULTISERVICIOS A 

Y M, S.A. DE C.V., de este domicilio, quien en el transcurso del presente instrumento me denominaré "El 

Contratista", convenimos en celebrar el presente Contrato de Servicios de Mantenimiento preventivo y 

correctivo, el cual será financiado con Fondos Propios de FONAVIPO y se regirá por las disposiciones de la Ley 

de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, su reglamento y las siguientes cláusulas: 

CLAUSULA PRIMERA: DOCUMENTOS DEL CONTRATO: Los siguientes documentos se consideran parte integral 

del presente contrato y serán interpretados en forma conjunta con él Contrato mismo, términos de referencia, 

cuadro comparativo de ofertas, solicitud de compra expedida por el contratante, documentos de oferta 

económica, las garantías solicitadas por el Contratante y toda la documentación presentada por el contratista, a 

solicitud de FONAVIPO; estos documentos son complementarios entre sí, en caso de haber discrepancia entre 

los documentos anexos del contrato se hará prevalecer lo establecido en el Contrato o lo que mejor favorezca 

al contratante CLAUSULA SEGUNDA: OBJETO DEL CONTRATO: El objeto del presente contrato es la contratación 

del servicio MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO PARA LA FLOTA DE VEHÍCULOS PROPIEDAD DE 

FONAVIPO. CLAUSULA TERCERA: ALCANCES Y ESPECIFICACIONES TECNICAS DEL SERVICIO: El contratista 

cumplirá con las especificaciones técnicas siguientes: Gestión y Soporte Técnico: a) El Contratista en 

coordinación con el Administrador de Contrato, es responsable del correcto funcionamiento de los equipos 

objeto del servicio, excepto cuando las causas de su fallo sean debidas al mal uso, por desgaste natural de la 

pieza debido al uso, casos fortuitos o causas de fuerza mayor, quedando en todo caso obligado el ofertante a la 

reparación inmediata, por trabajos mal ejecutados dentro del periodo de garantía por el trabajo realizado; b) El 

Contratista cuando realice diagnóstico de fallas y determine que estas han sido provocadas por el mal uso o 

negligencia del motorista, enviará informe escrito, dando las explicaciones al Administrador de Contrato, a más 

tardar 48 horas después de haber recibido el vehículo. Mantenimiento Preventivo: El mantenimiento preventivo 



se orientará a aquellas actividades dedicadas a prevenir el deterioro de los equipos del servicio, procurando que 

éstos alcancen y se mantengan en un nivel ópt imo de funcionamiento y rendimiento en términos operaciona les, 

dichas actividades se agrupan en la denominada RUTINA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO la cua l se ejecutará 

cada 5,000 - 6,000 kiló met ros de recorrido o cada 3 meses, lo que ocurra primero para los vehículos motor 

diésel y 5,000- 6,000 kilómetros de recorrido o cada 6 meses para vehículos gasol1na lo que ocurra primero o 

de acuerdo a la programación que señale la Unidad Administrativa. Para efectos de cump lim iento el Fondo 

Nacional de Vivienda Popular (FOI\JAVIPO) exigi rá al oferente en su ca lidad de contratista, el cumplimiento de 

las rutinas de mantenim iento mostrada en CUADRO : MANTENIMIENTO PREVENTIVO, en esta se describen las 

acciones principales que deben ejecutarse. El Contratista deberá elaborar el cuadro antes mencionado según 

ítems mencionados en el anexo (agregados en los Términos de Referencia) . Mantenimiento correctivo: El 

mantenimiento correctivo se define como el servicio que presta el oferente en cal idad de contratista, donde 

tenga que desarrollar operaciones ordenadas por el Admin istrador de Contrato en razón de fa llas que presenten 

los equipos y que imposibi liten su uso en óptimas cond iciones. Este mantenimiento se refiere a solventar fallas 

mediante sust itución o reparación de partes, e incluye : Reparaciones en los sistemas mecánicos, eléctricos e 

hidráulicos, mano de obra, repuestos y materiales. Los repuestos deberán ser nuevos, genuinos u originales . El 

ofertante deberá proporcionar un listado de precios unitarios y también un listado de operaciones posibles con 

sus costos correspondientes de mano de obra, así como de los repuestos a utilizar detallándose el número de 

parte, descripción y costo, basándose como mín imo, en los diferentes cuadros según el sistema descrito, 

debiendo listar las operaciones y repuestos con sus precios correspondientes, presentando el nivel de detalle 

más ampl io posible especialmente los relacionados a trabajos de mayor frecuencia de falla, por ejemplo: 

reparac ión de embrague, bomba de agua, sistemas de frenos, sistema eléctrico de luces, sistema de arranque, 

sistema de carga, etc. Los cuadros detallados de rutinas de mantenimiento correctivo deben elaborarse seg(lll 

ítems de vehícu los. CLAUSULA CUARTA: OTRAS CONDICIONES: a) El contratista, deberá presentar a más tardar 

dos días después de haber reti rado el vehículo, a la Unidad Administrativa presupuesto de mantenimiento 

preventivo, así como el correct ivo si aplica, para su autorizac ión; b) El contratista deberá devolver los repuestos 

sustituidos; e) El contratista deberá adjuntar facturas o sa lidas de bodega (cuando ap lique) por repuestos 

adqu iridos para la reparac ión de los vehículos; d) El contra tista deberá recoger y dejar en las oficinas 

administrat ivas del Fondo, los vehículos que se les haya brindado el mantenimiento; e) El contra t ista, deberá 

atender llamadas de emergencia en un lapso no mayor de dos horas; f) El contratista deberá trasladarse para 

atender emergencias por desperfectos en vehículos institucionales en el lugar que se requiera. CLAUSULA 

QUINTA: TIEMPO DE ENTREGA: La entrega del servicio será durante la vigencia del contrato para el año dos mil 

veintidós y se rá de acuerdo a requerimiento del Administrador de Contrato; debiendo realizarse el 



mantenimiento sea correctivo o preventivo, de fmma ágil, de acuerdo a la complejidad de cada caso y 

mantenimiento informado al Administrador de Contrato. CLAUSULA SEXTA: LUGAR Y NUMERO DE ENTREGA: i) 

LUGAR: Edificio FONAVIPO, Alameda Juan Pablo 11, entre treinta y siete y treinta y nueve Avenida Norte, San 

Salvador. ii) NUMERO DE ENTREGA: De acuerdo a la necesidad durante la vigencia del contr·ato, resumiéndolo 

en tres (3) entregas, una (1) por cada mes de servicios. CLAUSULA SEPTIMA: CREDITO SOLICITADO: Mínimo 

Veinte (2.0) días calendario, a partir de la emisión del Quedan respectivo; tomar en cuenta que si la oferta 

específica un periodo menor al solicitado, el sistema lo tomará como incumplimiento al evaluar, a menos que el 

evaluador justifique con al menos una razón de peso. CLAUSULA OCTAVA: PLAZO: El plazo de contratación será 

desde la firma del contrato al treinta y uno de diciembre del año dos mil veintidós. PRORROGAS DEL PLAZO: Para 

prorrogar el contrato, el Administrador del mismo debe comprobar que existe la necesidad de continuar con los 

servicios y que se cuehta con disponibilidad presupuestaria para honrar el pago del periodo prorrogado. La 

prórroga deberá tramitarse a través de la UACI, con al menos ocho días calendario previo a la finalización del 

contrato o finalización de labores de FONAVPO en el mes de diciembre. CLAUSULA NOVENA: PRECIO Y FORMA 

DE PAGO: FONAVIPO pagará al Contratista por los servicios prestados hasta la cantidad de hasta DIECINUEVE 

MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, (US$19,000.00} precio que incluye el Impuesto a la 

Transferencia de Bienes Muebles y Prestación de Servicios (!VA). FORMA DE PAGO: Se pagará mediante tres 

cuotas, u na por cada mes de servicio, el trámite iniciará contra la presentación de la factura y acta de recepción 

del servicio, firmada por el administrador de contrato y el representante del contratista. No se realizarán pagos 

por servicios no prestados o si el contratista tiene requisitos de los instrumentos de contratación, pendientes de 

cumplir. ADMINISTRADOR: El responsable de administrar el contrato suscrito será el Encargado de Transporte 

y servicios de apoyo de FONAVIPO, cuyo nombre será proporcionado al contratista, posterior a la firma de este 

contrato y sus condiciones deberán de limitarse de conforme al artículo 84, de la LACAP. CLAUSULA DECIMA: 

GARANTIA DE FIEL CUMPLIMIENTO DE CONTRATO: El Contratista dispondrá de cinco (5) días hábiles, posteriores 

a recibir formalizado el contrato para la presentación en la UACI de la garantía de cumplimiento de contrato, 

consistente en una fianza o cheque certificado, a favor de FONAVIPO la que se constituirá por un {10%) diez por 

ciento del monto del contrato y comenzará a surtir sus efectos en la misma fecha en que el referido contrato 

entre en vigor, es decir la fecha de suscripción del mismo. El plazo mínimo será de QUINCE (15), MESES. La no 

presentación de la garantía en los plazos establecidos, conllevará las sanciones legales correspondientes de 

acuerdo a la ley. FONAVIPO únicamente aceptará fianzas emitidas por Bancos desde la calificación de Riesgo 

EAAA hasta EA- y Aseguradoras o Afianzadoras con Calificación de Riesgo emitida por la Superintendencia del 

Sistema Financiero desde "EAAA" hasta "EA-" (ver Anexo i'lo. 5 de los términos de referencia). Adicionalmente 

deberá tomarse en cuanta lo estipulado en el Articulo ochenta y dos inciso tercero de la Ley de Procedimientos 
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1\drninistrativos, en el sentido de que, "Si el plazo se fija por meses o años", éste se computará de fecha a fecha; 

es decir, si el plazo es de un año y por ejemplo la vigencia 1n1cia e: veinte de mes en este año, deberá finalizar el 

veinte del mismo mes en el año sigu iente. En caso que, en el proceso de revis ión legal de la garantía presentada, 

su rjan observaciones que subsanar, el contratista dispondrá de un tiempo máximo de ocho (8} días hábiles para 

presentarla según lo requerido. CLAUSULA DECIMA PRIMERA: RESPONSABILIDAD SOCIAL DEL CONTRATISTA: 

Se rán por cuenta de la Contratista las retenciones y pagos de las cuotas de Seguro Social y A. F. P. de cada uno de 

los empleados asignados a la lnstitu ión; así como también el pago de todas las demás prestaciones sociales 

y laborales establecidas por las leyes del País y la inversión en el desarrollo de sus competencias; no obstante 

FONAVJPO, a través del Administrador de cont rato se reserva el derecho de requerir documentación que 

evidencie el cumpl imiento de las obligaciones antes descritas. CLAUSULA DECIMA SEGUNDA: MODI FICACION ES 

AL CONTRATO: Este contrato podrá ser modificado conforme al marco legal aplicable al mismo y por acuerdo 

escrito entre las partes. CLAUSULA DECIMA TERCERA: INCUMPLIMIENTO: La penalización por incumplimiento 

de las obl igaciones contractuales se hará de conformidad a lo establecido en el Artículo ochenta y cinco de la 

Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administ rac ión Pública. CLAUSULA DECIMA CUARTA: TERMINACION 

DEL CONTRATO: Serán por cuenta de l Contratista las retenciones y pagos de las cuotas de Seguro Social y A.F .P. 

de cada uno de los emp leados asignados a la lnstitu ión; así como también el pago de todas las demás 

prestaciones socia les y laborales establecidas por las leyes del Pa ís y la inversión en el desarrollo sus 

competencias, quedando a discreción del Administrado' de Contrato, requerir en cualquier momento de la 

vigencia del contrato, la evidencia de cumplimiento. CLAUSULA DECIMA QUINTA: SOLUCION DE CONFLICTOS: 

Para efectos del contrato, toda controvers ia que surgie re entre el Contratante y el Contrat ista, será sometida: 

a) ARREGLO DIRECTO. Las partes contratantes procurarán solucionar las diferencias a través de sus 

representantes y delegados especia lmente acreditados, dejando constancia escrita en acta de los puntos 

controvert idos de las soluciones en su caso, y b) ARBITRAJE. Después de haber intentado el arreglo directo, y no 

haberse logrado solución a las diferencias, previa aceptación de ambas partes se podrá recurr ir al Arbitraje de 

conformidad a lo establecido en las disposiciones pertinentes de la Ley de Conci liación, Mediación y Arbitraje. 

CLAUSULA DECIMA SEXTA: JURISDICCION: Para los efectos legales del presente contrato, ambas partes 

señala mos como domici lio especial el de esta ciudad, a cuyos tribuna les nos sometemos en caso de conflicto 

judicial. CLAUSULA DECIMA SEPTIMA: NOTIFICACIONES: Las notificaciones entre las partes deber-án hacerse por 

escrito y tendrán efecto a partir de su recepción en las direcciones que a continuació n indica: Para el 

Contratante: 

Teléfonos : Para El Contratista: 



Teléfono: 

Las partes cor1tratantes podrán cambiar dirección, quedando en este caso, cada una de ellas, obligadas a 

notificarle pm escrito a la otra, mientras tanto la última notificación será la válida para los efectos legales. 

CLAUSULA DECIMA OCTAVA: CO_tJFIDENCIALIDAD: Las partes acuerdan que cualquier información 

rntercambiada, facilitada o creada entre ellas en el transcurso de ejecución de este contrato, será mantenida en 

estricta confidencialidad. La parte receptor·a de la información mantendrá confidencialidad y evitará revelarla a 

toda persona que no sea empleado o subcontratante autorizado salvo que: a) la parte receptora tenga evidencia 

que conoce previamente la información recibida; b) la información r·ecibida sea del dominio público; e) la 

infon11ación recibida proceda de un tercero que no exija confidencialidad. La parte receptora de la información 

se responsabilizar-á de que sus empleados se sujeten a las limitaciones establecidas. El incumplimiento a esta 

cláusula será causal de terminación del contrato ele conformidad con la Ley. CLAUSULA DECIMA NOVENA: 

PROHIBICION A LA CONTRATACION INFANTIL: Si durante la ejecución del contrato se comprobare por la 

Dirección General de Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, incumplimiento por 

parte del contratista a la normativa que prohíbe el trabajo infantil y de protección de la persona adolescente 

trabajadora, se deberá tramitar el procedimiento sancionatorio que dispone el artículo ciento sesenta de la 

LACAP, para determinar el cornetimiento o no durante la ejecución del contrato de la conducta tipificada corno 

causal de inhabilitación en el artículo ciento cincuenta y ocho Romano V literal b) de la LACAP, r·elativa a la 

invocación de hechos falsos para obtener la adjudicación de la contratacrón. Se entenderá por comprobado el 

incumplimiento a la normativa por parte de la Dirección General de Inspección de Trabajo, si durante el trámite 

de re inspección se determina que hubo subsanación por haber cometido una infracción, o por el contrario si se 

remitiere a procedimiento sancionatorio, y en este últirno caso debera finalizar el procedimiento para conocer 

la resolución final. En fe de lo anterior y por estar redactado conforme a nuestras voluntades lo ratificamos y 

para constancia firmamos en la Ciudad de San Salvador, a los tres días del mes de octubre del año dos mil 

veintidós. 
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En la ciudad de San Salvador, Departamento de a las diez horas del día tres de octubre del año dos 

mil veintidós. Ante Mí, DAVID ERN ESTO PEREZ BELTRAN, Notario, del domicilio de Departamento 

de comparecen por una parte el JOSE ERN ESTO MUÑOZ CARRANZA, de 

años de edad, j el domici lio de . Departamento de ·, a quien conozco e 

identifico por medio de su Documento Único de Identidad número e 

siendo el nLimero de identif icación Tributa ria homologado, actuando en su calidad de DIRECTOR 

EJECUTIVO DEL FONDO NACIONAL DE VIVI ENDA POPULAR, que se puede llamar "El Cont ratante, El Fondo o 

FONAVIPO"; Institución Pública, de créd ito, de carácter autónomo, y de este domici lio, con Número de 

Identificación Tributaria 

cuya personería DOY FE de ser legítima y suficiente, de acuerdo a lo siguiente: A) La Ley del Fondo Nacional 

de Vivienda Popu lar, contenida en Decreto Legis lat ivo número doscientos cincuenta y ocho, de fecha veintiocho 

de mayo de mil novecientos noventa y dos, publicado en el Diario Ofic ial número ciento cuatro, tomo trescientos 

quince, de fecha ocho de junio del mismo año, en cuyo artícu lo dieciocho estatuye que correspond erá al 

President·e de la Junta Directiva y al Director Ejecutivo, en forma conju nta o separada, ejercer la representación 

legal del Fondo, y artícu lo catorce de la mi ma Ley que en su literal "(" dispone que es atribución de la Ju nta 

Directiva , nombrar al Director Ejecutivo del Fondo; B) Acuerdo de la Junta Directiva del Fondo, número se is mil 

seiscientos setenta pleca ochocientos trece, de Acta número ochocientos trece pleca ochocientos Lre in ta y ocho 

pleca doce pleca dos mil doce, de sesión celebrada el dieciocho de diciembre de dos mi l doce, por med io del 

cual se nombra al Ingeniero JOSE ERN ESTO MUÑOZ CARRANZA, como Director Ejecutivo del Fondo por tiempo 

indefinido, a partir del día ocho de enero de dos mil trece; por lo que se encuentra facul tado para otorgar actos 

como el presente; y por la otra parte com parece, el señor ERICK GILBERTO ARIAS MARTINEZ, de años 

de edad, ~ ~ del Domicil io de : Departa men to de a quien no conozco pero 

identif ico por medio de su Docu mento Único de Ident idad número 

siendo el m ismo número de identificación Tributaria homologado, 

actua ndo en su calidad de Represen tante Legal y Admin istrador Único Propietario de la sociedad que gira bajo 

la denominación de MULTISERVICIOS A Y M, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse 

MULTI SERVICIOS A Y M, S.A. DE C.V., de es te domici lio, con nt:1mero de identificación Tributaria 

cuya personería doy fe de ser legítima y 

suficiente por haber tenido a la vista : a) Fotocopia de la Escritura Públ ica de constitución de la referida ociedad, 

otorgada ante los oficios del Notario José Roberto Hidalgo Lemus, a las nueve horas del d ía ocho de septiembre 

del año dos m il nueve, inscri ta en el Regist ro de Comercio al Número SETENTA Y CINCO del Libro DOS MIL 
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CUAfF.OCIENTOS SESEI\!TA Y NUEVE del F.egistro de Sociedades, el día once de septiembre del año 

nueve, en la que consta que su 1\Jaturaleza, denominación y domicilio son los que se han expresado, que su plazo 

es indefinido, que actos corno el presente están dentro de su finalidad y que la Representación Legal y el uso 

de la firma social corresponden al .Administrador LJnrco Propietar·io de la Sociedad, quien es elegido par·a un 

per·iodo de cinco años. b) Fotocopia de la Escritura P(rblica de Modificación al Pacto Social de la referida Sociedad, 

otorgada ante los oficios del 1\Jotarío Ricardo Vasquez Jandres, a las doce horas del día veinte de diciembr·e del 

año dos mil trece, inscrita en el Registro de Comercio al i'lÚmero CUARENTA del Libro TRES MIL DOSCIENTOS 

DIEZ del Registro de Sociedades, el día treinta y uno de enero del dos mil catorce, en la que aumenta el capital 

social mínimo, incorporando en el mismo texto todas las cláusulas del pacto social y modificar las cláusulas 

pertinentes en lo relativo a 1 que manda actualmente el Código de Comercio, en el que consta que su Naturaleza, 

denornínación y domicilio son los que se han expresado, que su plazo es indefinido, que actos como el presente 

están dentro de su finalidad y que la Representación Legal y el uso de la firma social corresponden al 

Administrador Único Propietario de la Sociedad, quien es elegido para un periodo de cinco afios; y e} Credencial 

de elección del Administrador Único propietario y suplente, extendida por la Secretaria de la Junta de la 

sociedad, señora Sara Cr·istína Martínez de Ar·ias, inscrita en el Registro de Comercio al número CIENTO TREINTA 

Y CUATRO del Libro TRES MIL f\JOVECIENTOS VEII\ITICINCO del Registro de Sociedades, el día dieciséis de julio del 

año dos mil dieciocho, en la que consta que el señor Erick Gilberto Arias Martínez, fue nombrado Administrador 

Único Propietario de la Sociedad Multiservicios Ay M, S.A. de C.V., para un nuevo período de cinco años, a par·tir 

del día dieciséis de julio del año dos mil dieciocho, por lo cual se encuentra plenamente facultado para otorgar 

actos corno el presente, y a quien en lo sucesivo se le denominará "El Contratista" y ME DICEN: Que reconocen 

las obligaciones contraídas desde de inicio de la entrada de vigencia del presente contrato, según los términos 

de referencia y que han convenido en celebrar el anterior Contrato de prestación de Servicios de Mantenimiento 

preventivo y correctivo para la flota de vehículos propiedad de FONAVIPO, expresándome que reconocen el 

contenido y las obligaciones del referido documento, por ser su declaración de voluntad, el cual será financiado 

con Fondos Propios y se regirá por las disposiciones de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública, su reglamento y las siguientes cláusulas: "'"wn""""'""""J/ICLAUSULA PRIMERA: 

DOCUMENTOS DEL CONTRATO: Los siguientes documentos se consideran parte integral del presente contrato 

y serán interpretados en forma conjunta con él Contrato mismo, términos de referencia, cuadro comparativo de 

ofertas, solicitud de compra expedida por el contratante, documentos de oferta económica, las garantías 

solicitadas por el Contratante y toda la documentación presentada por el contratista, a solicitud de FONAVIPO; 

estos documentos son complementarios entre sí, en caso de haber discrepancia entre los documentos anexos 

del contrato se hará prevalecer lo establecido en el Contrato o lo que mejor favorezca al contratante CLAUSULA 
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SEGUNDA: OBJETO DEL CONTRATO: El objeto del presente contrato es la contratación del servicio 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO PARA LA FLOTA DE VEHfCULOS PROPI EDAD DE FONAVIPO. 

CLAUSULA TERCERA: ALCANCES Y ESPECI FICACIONES TECNICAS DEL SERVICIO: El contratista umpl irá con las 

especificaciones técnicas siguientes: Gestión y Soporte Técnico: a) El Contratista en coordinac ión con el 

Administrador de Con tra to, es responsable del correcto funcionamiento de los equipos objeto del servicio, 

excepto cuando las causas de su fallo sean debidas al mal uso, por desgaste natural de la pieza debido al uso, 

casos fo1i uitos o causas de fuerza mayor, quedando en todo caso obligado el ofertan te a la reparac ión Inmed iata, 

por trabajos mal ejecutados dentro del periodo de garantía por el trabajo realizado; b) El Contrat ista cuando 

rea lice diagnóstico de fallas y determine que estas han sido provocadas por el mal uso o negligencia del 

mo torista, enviará informe escrito, dando las exp licaciones al Adm inistrador de Contrato, a más ta rdar 48 horas 

después de haber recibido el vehícu lo. Mantenimiento Preventivo: El mantenimiento preventivo se orientará a 

aquel las actividades ded icadas a prevenir el deterioro de los equipos del servic io, procurando que éstos alcancen 

y se mantengan en un nivel óptimo de funcionamiento y rendimiento en térm inos operacionales, dichas 

actividades se agrupan en la denominada RUTINA DE MANTEN IMIENTO PREVENTIVO la cual se ejecutará cada 

5,000- 6,000 kilómetros de recorr ido o cada 3 meses, lo que ocurra primero para los vehículos motor diésel y 

5,000 - 6,000 ki lómetros de recorr ido o cada 6 meses para vehículos gasolina lo que ocurra primero o de 

acuerdo a la programación que señale la Unidad Administrativa . Para efectos de cumpl imiento el Fondo Nacional 

de Vivienda Popu lar (FONAVIPO) exigirá al oferente en su ca lidad de contratista, el cumplimiento ele las rutinas 

de mantenimiento mostrada en CUADRO : MANTENIM IENTO PREVENTIVO, en esta se describen las acciones 

principales que deben ejecutarse. El Contratista deberá elaborar el cuad ro antes mencionado según ítems 

mencionados en el anexo (agregados en los Términos de Referencia). · Mantenimiento correctivo: El 

manten imiento correctivo se define corno el serv icio que presta el oferente en calidad de contratista, donde 

tenga que desarrollar operaciones ordenadas por el Administrador de Contrato en razón de fallas que presenten 

los equipos y que imposibiliten su uso en óptimas condiciones. Este mantenimiento se re fiere a solventar fallas 

mediant e sustitución o reparación de partes, e incluye: Repa raciones en los sistemas mecán icos, eléctricos e 

hidráu licos, mano de obra, repuestos y materiales. Los repuestos deberán ser nuevos, genuinos u originales. El 

ofertante deberá proporcionar un listado de precios unitarios y también un listado de operaciones posibles con 

sus costos correspondientes de mano de obra, así como de los repuestos a uti lizar detallándose el número de 

parte, descripción y costo, basándose corno mínimo, en los diferenres cuadros según el sistema descrito, 

debiendo listar las ope raciones y repuestos con sus precios correspondientes, presentando el nivel de deta lle 

más amplio posible especia lmente los relacionados a Lrabajos de mayor frecuencia de fal la, por ejemplo: 

reparación de embrague, bomba de agua, sistemas de frenos, sis tema eléctrico de luces, sistema de arra nque, 
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sistema de carga, etc. Los cuadros detallados de rutinas de mantenimiento correctivo deben elaborarse 

íterns de vehículos. ~1AUSULA CUARTA: OTRA~ CONDICIONES: a) El contratista, deberá presentar a rnás tardar 

dos días después de haber retil'ado el vehículo, a la Unidad J\drnínístrativa presupuesto de mantenimiento 

preventivo, así como el correctivo sí aplica, para su autorización; b) El contratista deberá devolver los repuestos 

sustituidos; e) El contratista deberá adjuntar facturas o salidas de bodega (cuando aplique) por repuestos 

adquiridos par-a la r-eparación de los vehículos; d) El contratista deberá recoger y dejar en las oficinas 

administrativas del Fondo, los vehículos que se les haya brindado el mantenimiento; e) El contratista, deberá 

atender llamadas de emergencia en un lapso no mayor de dos horas; f) El contratista deberá trasladarse para 

atender emergencias por desperfectos en vehículos institucionales en el lugar que se requiera. CLAUSULA 

QUINTA: TIEMPO DE ENTREGA: La entrega del servicio será durante la vigencia del contrato para el año dos mil 

veintidós y será de acuerdo a requerimiento del Administrador de Contrato; debiendo realizarse el 

mantenimiento sea correctivo o preventivo, ele fmrna ágil, de acuerdo a la complejidad de cada caso y 

mantenimiento informado al Administrador de Contrato. CLAUSULA SEXTA: LUGAR Y NUMERO DE ENTREGA~ i) 

LUGAR: 

jji) NUMERO DE ENTREGA: De acuerdo a la necesidad durante la vigencia del contrato, resumiéndolo 

en tres (3) entregas, una (1) por cada mes de servicios. CLAUSULA SEPTIMA: CREDITO SOLICITADO: Mínimo 

Veinte (20) días calendario, a partir de la emisión del Quedan respectivo; tornar en cuenta que si la oferta 

específica un periodo menor al solicitado, el sistema lo tomará corno incumplimiento al evaluar, a menos que el 

evaluador justifique con al menos una razón de peso. ClAUSULA OCTAVA: PLAZO: El plazo de contratación será 

desde la firma del contrato al treinta y uno de diciembre del año dos mil veintidós. PRORROGAS DEL PLAZO: Para 

prorrogar el contrato, el Administrador del mismo debe comprobar que existe la necesidad de continuar con los 

servicios y que se cuenta con disponibilidad presupuestaria para honrar el pago del periodo pr-orrogado. La 

prórroga deberá tramitarse a través de la UACI, con al menos ocho días calendario previo a la finalización del 

contrato o finalización de labores de FONAVPO en el mes de diciembre. CLAUSULA NOVENA: PRECIO Y FORMA 

QI_PAGO: FONAVIPO pagará al Contratista por los servicios prestados hasta la cantidad de hasta DIECINUEVE 

MIL. DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, (US$19,000.00) precio que incluye el Impuesto a la 

Tr-ansferencia de Bienes Muebles y Prestación de Servicios (IVA). FORMA DE PAGO: Se pagará mediante tres 

cuotas, una por cada mes de servicio, el trámite iniciará contra la presentación de la factura y acta de recepción 

del servicio, firmada por el administrador de contrato y el representante del contratista. No se realizarán pagos 

por servicios no prestados o si el contratista tiene requisitos de los instrumentos de contratación, pendientes de 

cumplir. ADMINISTRADOR: El responsable de administrar el contrato suscrito será el Encargado de Transporte 

y servicios de apoyo de FON!\VIPO, cuyo nombre será proporcionado al contr-atista, posterior a la firma de este 
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contrato y sus condiciones deberán de limitarse de con forme al artículo ~4, de la LACAP. CLAUSULA DECIMA: 

GARANTIA DE FIEL CUMPLIMIENTO DE CONTRATO: El Contratista dispondrá de cinco (5) días hábiles, posteriores 

a recibir formalizado el contrato para la presentación en la UACI de la garantía de cumplimiento de contrato, 

consistente en una fianza o cheque certificado, a favor de FONAVIPO la que se constituirá por un {10%) diez por 

ciento del monto del contrato y comenzará a surtir sus efectos en la misma fecha en que el referido contrato 

entre en vigor, es decir la fecha de suscripción del mismo. El plazo mínimo será de QUINCE (15), MESES. La no 

presentación de la garant ía en los plazos establecidos, conl levará las sanciones legales correspondientes de 

acuerdo a la ley. FONAVIPO únicamente aceptará f ianzas emit idas por Bancos desde la calif icac ión de Riesgo 

EAAA hasta EA- y Aseguradoras o Afianzadoras con Calificación de Riesgo emitida por la uperintendencia del 

Sistema Financiero desde "EAAA" !lasta "EA-" (ver Anexo No. 5 de los términos de referencia) . Adiciona lmente 

deberá tomarse en cuanta lo estipulado en el Articulo ochenta y dos inciso tercero de la Ley de Procedimientos 

Admmistrativos, en el sentido de que, uSi el plazo se fija por meses o años", éste se computará de fecha a fecha; 

es decir, si el plazo es de un año y por ejemplo la vigencia inicia el veinte de mes en este año, deberá finalizar el 

veinte del mismo mes en el año siguiente. En caso qtJe, en el proceso de revisión legal de la garantía presentada, 

su r jan observaciones que ubsanar, el contrat ista dispondrá de un tiempo máx imo de ocho (8) días hábil es para 

presentarla segCm lo requerido. CLAUSULA DECIMA PRIMERA: RESPONSABILIDAD SOCIAL DEL CONTRATISTA: 

Serán por cuenta de la Contra tista las retenciones y pagos de las cuotas de Seguro Social y A.F .P. de cada uno de 

los empleados asignados a la Institución; así como también el pago de todas las demás prestaciones sociales 

y laborales establecidas por las leyes del País y la inversión en el desarrollo de sus competencias; no obstante 

FONAVIPO, a través del Administrador de contrato se reserva el derecho de requerir documentación que 

evidencie el cumplim iento ele las obl igaciones antes descri tas. CLAUSULA DECIMA SEGUNDA: MODIFICACIONES 

AL CONTRATO: Este contrato podrá ser modificado conforme al marco lega l aplicable al mismo y por acuerdo 

escrito entre las partes. CLAUSULA DECIMA TERCERA: INCUMPLIMIENTO: La penal ización por incumplimiento 

de las obligaciones contractuales se hará de conform id ad a lo establecido en el Articulo ochenta y cinco de la 

Ley de Adqu isiciones y Contrataciones de la Administración P(rblica . CLAUSULA DECIMA CUARTA: TERM INACION 

DEL CONTRATO: erán por cuenta del Contratista las retenciones y pagos de las cuotas de eguro Social y A.F.P. 

de cada uno de los empleados asignados a la Institución; así como también el pago de todas las demás 

prestaciones soc ia les y laborales estab lecidas por las leyes del PélÍS y la inver ión en el desarrollo us 

competencias, quedando a discreción del Administrador de Contrato, req uerir en cualquier momento de la 

vigencia del contrato, la evidencia de cumplimiento. CLAUSULA DECIMA QUINTA: SOLUCION DE CONFLICTOS: 

Para efectos del contrato, Loda controversia que surgiere entre el Contratante y el Cont ratista, será somet ida: 

a) ARREGLO DIRECTO. Las partes contratantes procurarán solucionar las dife rencias a través de sus 
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representantes y delegados especialmente acreditados, dejando constancia 

controvertidos de las soluciones en su caso, y b) ARBITRAJE. Después de haber intentado el arreglo directo, y no 

haberse logrado solución a las diferencias, previa aceptación de ambas partes se podrá recurrir al Arbitraje de 

conformidad a lo establecido en las disposiciones pertinentes de la Ley de Conciliación, Mediación y Arbitraje. 

CLAUSULA DECIMA SEXTA: JURISDICCION: Para los efectos legales del presente contrato, ambas partes 

señalarnos como domicilio especial el de esta ciudad, a cuyos tribunales nos sometemos en caso de conflicto 

¡udicial CLAUSULA DECIMA SEPTIMA: NOTIFICACIONES: Las notificaciones entre las partes deberán hacerse por 

escrito y tendrán efecto a partir de su recepción en las direcciones que a continuación indica: Para el 

Contratante: 

. Teléfonos: . Para El Contratista: 

Teléfono: 

. Las partes contratantes podrán cambiar dirección, quedando en este caso, cada una de ellas, obligadas a 

notificar-le por escrito a la otra, mientras tanto la última notificación será la válida para los efectos legales. 

CLAUSULA DECIMA OCTAVA: CONt)DENCIALIDAD: Las partes acuerdan que cualquier información 

intercambiada, facilitada o creada entr-e ellas en el transcurso de ejecución de este contrato, será mantenida en 

estricta confidencialidad. La parte receptora de la información mantendrá confidencialidad y evitará revelarla a 

toda persona que no sea empleado o subcontratante autorizado salvo que: a) la parte receptora tenga evidencia 

que conoce previamente la información r-ecibida; b) la información recibida sea del dominio público; e) la 

información recibida proceda de un tercero que no exija confidencialidad. La parte receptora de la información 

se responsabilizará de que sus empleados se sujeten a las limitaciones establecidas. El incumplimiento a esta 

cláusula será causal de terminación del contrato de conforrniclad con la Ley. Clfl,USULA DECIMA NOVENA: 

PROHIBICION A LA CONTRATACION INFANTIL: Si durante la ejecución del contrato se comprobare por la 

Dirección General de Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, incumplimiento por 

parte del contratista a la normativa que prohíbe el trabajo infantil y de protección de la persona adolescente 

trabajadora, se deberá tramitar el procedimiento sancionatorio que dispone el artículo ciento sesenta de la 

LACAP, par·a determinar el cometirniento o no durante la ejecución del contrato de la conducta tipificada corno 

causal de inhabilitación en el artículo ciento cincuenta y ocho Romano V literal b) de la LACAP, relativa a la 

invocación de hechos falsos para obtener la adjudicación de la contratación. Se entenderá por comprobado el 

incumplimiento a la normativa por parte de la Dirección General de Inspección de Trabajo, si durante el trámite 

de re inspección se determina que hubo subsanación por haber cometido una infracción, o por el contrarío si se 

remitiere a procedimiento sancíonatorio, y en este último caso deberá finalizar el procedimiento para conocer 
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la reso lu ión final. Y YO el suscrito Notario DOY FE, que las firmas que calzan ef documento que antecede, son 

autént icas, por haber sido puestas a mi presencia por los comparecientes a quienes expliqué los efectos lega les 

de esta Acta Nota rial que consta de siete hoJaS útiles, y leída que les fue por mi, íntegramente en un solo acto 

sin interrupción, manifiestan que está redactado conforme a sus vo luntades, rat if ican su contenido 1 firmamos . 

DOY FE. 

Db/ 
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